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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente:
      

23-162-31-03-002-2022-00015-00 

Proceso:            TUTELA 

Incidentista:        BERTHA ELISA CHICA CHICA 

Incidentado:       

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA 

DE ORO- 

                          CORDOBA 

Asunto:                AUTO NIEGA REPOSICION DE REPOSICION Y 

NIEGA EL DE QUEJA 

 

En auto que antecede se dispuso en su numeral tercero notificar a la parte 

vinculada COOPERATIVA CIENAGACOOP, el fallo de 7 de abril de 2022, 
cuando en realidad se refiere a la notificación de la sentencia proferida por 

este Despacho el 16 de febrero de 2022, motivo por el cual, se corregirá el 
yerro anotado por encontrarse en oportunidad para ello; y se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el NUMERAL TERCERO del auto de 7 de abril de 

2022,  el cual quedará así: 
 

“TERCERO: Por Secretaría, NOTIFIQUESE la sentencia de 16 de 
febrero de 2022, a la parte vinculada COOPERATIVA CIENAGACOOP, por 

el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 
JUEZA 


